
GOBIERNO DE CHILE 
GOBIERNO REGIONAL DE  TARAPACÁ 
DIVISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 
DEPARTAMENTO DE DESARROLLO DE LAS PERSONAS 

 
CONCURSO PROVISIÓN CARGO PROFESIONAL 

A HONORARIOS PARA UNIDAD DE BORDE COSTERO 
GGOOBBIIEERRNNOO  RREEGGIIOONNAALL  DDEE  TTAARRAAPPAACCÁÁ  

 
El Gobierno Regional de Tarapacá llama a Concurso para proveer UN cargo profesional en calidad de 
honorarios para la Unidad Ejecutora de Zonificación Regional del BORDE COSTERO, en la ciudad 
de Iquique, dependiente del Departamento de Ordenamiento y Gestión Territorial de la División de 
Planificación y Desarrollo Regional.  
 
REQUISITOS GENERALES y ESPECÍFICOS 
 
CARGO: PROFESIONAL DE APOYO 
 
PERFIL PROFESIONAL 
 
- Título profesional de Cartógrafo/a, Geógrafo/a, Ingeniero/a en Geografía o profesiones afines, de 

un mínimo de 8 semestres, otorgado por una Universidad del Estado o reconocida por éste. 
- Experiencia de trabajo con actores regionales y con la institucionalidad pública, privada y usuarios 

finales. 
- Con conocimiento en Planificación Regional, Ordenamiento Territorial y Gestión de Recursos 

Costeros y/o Territoriales. 
- Experiencia Laboral: deseable 3 años de desempeño laboral acreditado en el área de llamado del 

concurso. 
 
COMPETENCIAS ESPECÍFICAS 
 
- Conocimiento de Programa de Gobierno, de Políticas Públicas Nacionales y de Ley de Bases de la 

Administración del Estado. 
- Conocimiento de la Región de Tarapacá y conocimiento de los actores involucrados en el tema. 
- Manejo y dominio de Programas de Información Territorial (SIG), ARCVIEW y ARCGIS. 
- Conocimiento de instrumentos de Planificación y Ordenamiento Territorial. 
- Manejo y conocimiento de Programas informáticos. 
- Conocimiento de normas ambientales y marinas. 
- Manejo a nivel usuario superior Procesador de texto (Word). 
- Manejo a nivel usuario superior de Hoja de cálculo (Excel). 
- Conocimiento de software topográficos, Geodimitel (para bajar información), Cartomap 4,0, 

AutoCad R-14, ARCVIEW y ARCGIS. 
- Conocimiento de instrumentos topográficos: teodolitos, taquímetros electrónicos, semi-estación, 

estación total y nivel topográficos. 
- Manejo de Internet (e-mail y sitios web). 
- Manejo de plotters. 
- Manejo técnico automático mecánico sobre la construcción de información geo-referenciada. 
- Licencia de conducir. 
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COMPETENCIAS ESPECÍFICAS 
 
- Capacidad de sistematización de información. 
- Capacidad de Gestión, proactividad y liderazgo. 
- Capacidad de Manejo de tecnologías de información y comunicación. 
 
FUNCIONES PROFESIONALES A DESARROLLAR 
 
- Apoyo técnico-administrativo en la ejecución del Proceso de Zonificación Regional del Borde 

Costero y de Ordenamiento Territorial de la Región de Tarapacá. 
- Modelar y comunicar información espacial de la realidad del Borde Costero. 
- Crear y transferir sistemas de representación que respondan eficientemente a las problemáticas que 

afectan al borde costero. 
- Descarga de información obtenida en terreno (mensurada o levantada) y procesada para su 

posterior trabajo. 
- Transformación de Datos de TXT (Texto) a ASCII a DXF (Ubicación de coordenada UTM). 
- Manejo de técnicas y habilidades de diseño, con el fin de crear un mapa final que consiga 

representar con fidelidad la información de la propuesta de zonificación o usos del borde costero. 
 
DEBERES Y RESPONSABILIDADES PRIMORDIALES 
 
- Confeccionar Planos y Cartografías geo-referenciadas mediante el sistema Autocad, ARCVIEW, 

ARCGIS. 
- Confección y Respaldo de archivos digitales AutoCad, ARCVIEW y ARCGIS de información 

relevante para posteriormente ser ploteadas. 
- Rescate y análisis de archivo DXF para transformación en archivos DWG (Autocad), ARCVIEW y 

ARCGIS para generar cartografías espacialmente referenciadas coordenadas. 
 

DURACIÓN DEL CARGO 
 
– 12 Meses. 
 
CALIDAD JURÍDICA DEL CARGO 
 
– Profesional contratado en la modalidad de honorarios a suma alzada. 
 
RENTA BRUTA 
 
Ochocientos mil pesos mensuales. 
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DOCUMENTOS A PRESENTAR 
 
Los documentos a presentar para el presente concurso de selección corresponden a: 
 
1) Ficha de Postulación descargable desde la página web del Gobierno Regional de Tarapacá 

(www.goretarapaca.cl)  
 
2) Currículo Profesional Completo, acreditando experiencia laboral con referencias concretas. 
 
3) Fotocopia legalizada de Título Profesional 
 
4) Fotocopia simple de estudios de postgrados y/o de capacitación y perfeccionamiento 
 
5) Declaración Jurada Simple que establezca no estar afecto a las inhabilidades contenidas en los 

artículos 54º y 56º del DFL. Nº 1/19.653 que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de 
la Ley N° 18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado, 
esto es: 

  
– Tener vigentes o suscribir, por sí o por terceros, contratos o cauciones ascendientes a 200 

UTM o más, con el Gobierno Regional de Tarapacá. 
  
– Tener litigios pendientes con el Gobierno Regional, a menos que se refieran al ejercicio de 

derechos propios, de su cónyuge, hijos, adoptados o parientes hasta el tercer grado de 
consanguinidad y segundo de afinidad inclusive. 

  
– Ser director, administrador, representante o socio titular del 10% o más de los derechos de 

cualquier clase de sociedad, cuando ésta tenga contratos o cauciones vigentes ascendientes a 
200 UTM o más, o litigios pendientes con el Gobierno Regional de Tarapacá. 

  
– Ser cónyuge, hijo, adoptado o pariente hasta el tercer grado de consanguinidad o segundo por 

afinidad inclusive de las autoridades y de los funcionarios directivos del Gobierno Regional de 
Tarapacá, hasta el nivel de Jefe de Departamento inclusive. 

  
– Desarrollar actividades particulares en los mismos horarios laborales del Gobierno Regional, o 

que interfieran con su desempeño funcionario, salvo actividades de tipo docente, con un 
máximo de 12 horas semanales. 

 
FECHA Y LUGAR DE RETIRO DE BASES 
 
Las presentes bases de este concurso se encontrarán disponibles para ser descargadas en la página web 
del GOBIERNO REGIONAL DE TARAPACÁ (www.goretarapaca.cl), a partir del día 20 de Junio 
de 2008. 
 
FECHA Y LUGAR DE RECEPCIÓN DE ANTECEDENTES 
 
La recepción de las postulaciones se extenderá desde el día 23 hasta el 27 de Junio de 2008, ambas 
fechas inclusive, desde las 09:00 horas y hasta las 16:30, EXCLUSIVAMENTE, en la oficina de partes 
del Gobierno Regional de Tarapacá, ubicada en Avenida Arturo Prat Nº 1099, Primer Piso, Iquique, 
Región de Tarapacá. 
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Las postulaciones deberán entregarse o remitirse en sobre cerrado, caratulado con el nombre del 
Certamen: “CONCURSO PROVISIÓN CARGO PROFESIONAL A HONORARIOS PARA 
UNIDAD DE BORDE COSTERO – GOBIERNO REGIONAL DE TARAPACÁ”, 
identificando el cargo único al que se postula. No se recibirán postulaciones fuera de este plazo, 
tampoco las postulaciones por fax o correo electrónico. 
 
FECHAS Y LUGAR DE ENTREVISTAS 
 
Previa convocatoria realizada por el Gobierno Regional de Tarapacá, a los postulantes idóneos 
participantes del concurso, mediante correo electrónico, se concertará y realizará una entrevista 
individual, entre los días 30 de Junio al 01 de Julio de 2008, en la ciudad de Iquique, por una 
Comisión Especial del Gobierno Regional de Tarapacá. 
 
Durante la entrevista, para el cargo concursado, se podrá requerir la demostración práctica y el manejo 
de las aplicaciones computacionales consultadas en las presentes bases. 
 
METODOLOGÍA DE EVALUACIÓN 
 
Se evaluarán los conceptos principales de los postulantes en los siguientes aspectos: 
 

ETAPA FACTOR SUBFACTOR CRITERIO 
PUNTAJE 

SUBFACTOR 

PUNTAJE 
MÁXIMO POR 

FACTOR 

PUNTAJE 
MÍNIMO 

APROBACIÓN 
ETAPA 

Título profesional de acuerdo a lo señalado en el 
perfil de selección 

20 
Formación Educacional 

Otros títulos profesionales, distintos a lo señalado en 
el perfil de selección 

10 

Doctorado o Magíster relacionado con el cargo 10 

Postítulo o Diplomado relacionado con el cargo 7 
Estudios de 

Especialización 

Estudios de especialización en otras áreas 3 

Poseer 50 o más horas de capacitación durante los 
últimos 5 años relacionada con el cargo 

10 

Poseer entre 20 a 49 horas de capacitación durante 
los últimos 5 años relacionada con el cargo 

7 

I 

Estudios y 
cursos de 

Formación 
Educacional y de 

Capacitación 

Capacitación 

Poseer menos de 20 horas de capacitación durante 
los últimos 5 años relacionada con el cargo 

3 

40 25 

Experiencia laboral de 5 ó más años en funciones 
similares 

20 

Experiencia laboral entre 3 y 5 años en funciones 
similares 

10 II 
Experiencia 

Laboral 
Experiencia Laboral en 

funciones similares 

Experiencia laboral de menos de 3 años en funciones 
similares 

5 

20 10 

III 
Apreciación 
Global del 
candidato 

Entrevista de evaluación 
de aptitudes directivas 

Promedio de Evaluación del Comité de Selección del 
Gobierno Regional de Tarapacá 

0 - 40 40 35 

TOTAL DE PUNTAJE ���� 100 
Puntaje Mínimo para ser considerado/a postulante idóneo/a ���� 70 puntos 
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FECHA DE CIERRE y RESOLUCIÓN DEL CONCURSO 
 
El día 02 de Julio de 2008. 
 
FECHA DE INICIO DE LA CONTRATACIÓN 
 
El día 03 de Julio de 2008. 
 
 
 
 

 PABLO VALENZUELA HUANCA 
 INTENDENTE REGIONAL DE TARAPACÁ 

 


